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Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 8 de agosto de 2018 
 

      

            

  

 En San José, a las diecinueve horas con treinta minutos del ocho de agosto del dos mil dieciocho, se 
inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien 
preside), Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, José Paulino Hernández 
Gutiérrez (Plaza Vacante Armijo Sancho), Marta Esquivel Rodriguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo) y Jorge 
Araya García (en sustitución de la Magistrada Hernández López). 

 

  

            

 

EXP. Nº VOTO Nº TIPO POR TANTO RECURRIDO 

13-
013032-
0007-CO 
 

2018012783 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Por mayoría se declara 
con lugar la acción y, en 
consecuencia, se insta a 
la Asamblea Legislativa, 
en el uso de su función 
legislativa 
constitucionalmente 
asignada, a adecuar el 
marco jurídico nacional 
con la finalidad de regular 
los alcances y efectos 
derivados de las uniones 
de hecho entre parejas 
del mismo sexo, en los 
términos expuestos en 
esta sentencia. Los 
magistrados Cruz Castro, 
Rueda Leal y Esquivel 
Rodríguez declaran con 
lugar la acción en los 
mismos términos que 
establecieron en la 
sentencia N° 2018-
012782 de las 17:45 
horas del 8 de agosto de 
2018. Los magistrados 
Salazar Alvarado, Araya 
García y Hernández 
Gutiérrez declaran con 
lugar la acción por 

ARTÍCULO 242 DEL 
CÓDIGO DE FAMILIA Y EL 
ARTÍCULO 4 INCISO M) 
REFORMA A LA LEY DE LA 
PERSONA JOVENJUEZ 
DEL JUZGADO DE FAMILIA 
DEL II CIRCUITO JUDICIAL 
DE SAN JOSE, 
GOICOHECHEA, JUZGADO 
DE FAMILIA DE 
DESAMPARADOS. 
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razones diferentes. El 
magistrado Cruz Castro 
da razones adicionales. 
Los magistrados Rueda 
Leal, Hernández 
Gutiérrez y Esquivel 
Rodríguez ponen notas. 
El magistrado Castillo 
Víquez salva el voto en 
todos sus extremos y 
declara sin lugar la 
acción incoada. 
Publíquese este 
pronunciamiento  
íntegramente en el 
Boletín Judicial y 
reséñese en el Diario 
Oficial La Gaceta. 
Notifíquese a las partes y 
la Asamblea Legislativa. 

 

A las veintitrés horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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